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Quito, octubre 01 del 2018 5 o. 

SEÑOR INGENIERO 

CHRISTIAN FERNANDO ARGUELLO ARTEAGA 

PRESENTE 

En Junta Extraordinaria de Socios COMPAÑÍA CA SOLUTIONS CONTRUCCIONES CASOL 

CASOLSOLUTIONS CIA. LTDA., efectuada el día 1 de octubre del 2018, tuvo el acierto de 

nombrarle a usted GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, de la Compañía por el periodo 

de TRES años a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus funciones y atribuciones constan en la escritura de constitución de la compañía celebrada 

ante el Notario Trigésimo cuarto del cantón Quito Dr. Carlos Vladymir Mosquera Pazmiño, el 

viemes 21 de septiembre de 2018 e INSCRITA en el Registro Mercantil el 27 de septiembre del 

2018. 

Atentamente, 

  

    

  

Ain 
MARCELO FRANCISCO ERA AGUIRRE 

PRESIDENTE DE JUNTA 

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, de la compañía 

CA SOLUTIONS CONTRUCCIONES CASOL CASOLSOLUTIONS CIA. LTDA., para el cual he sido 

elegido. Quito a 1 de octubre del 2018 

Qrilou Guabo? 
CHRISTIAN FERNANDO ARGUELLO ARTEAGA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 116351 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16243 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CA SOLUTIONS CONSTRUCCIONES CASOL CASOLSOLUTIONS 

CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ARGUELLO ARTEAGA CHRISTIAN FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1707390843 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 4937 DEL 27/09/2018 NOT. 34 DEL 21/09/2018.- MM.- | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS So QUE SEYENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCE. O DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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